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Corresp. Expte. D-00329/97.- H.C.D.- 

pj5UANTO: 

/ 1 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

1 
	 ORDENANZA 

• Artículo-1°:-Autorízase la ampliación de planta temporaria de la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos en cincuenta (50) agentes con una remuneración de $ 440.-
(PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA), mensuales para realizar tareas de 
sellado de juntas y rajaduras en calles del Partido, desde el 10  de julio al 31 de 
diciembre del corriente año. 

Artículo-20:-Autorízase el Incremento de los créditos presupuestarios de la Finalidad 3 - 
Unidad 7 - Programa 11 de las siguientes Partidas Presupuestarias: 

Partida 1.1.1.2.1. 	Personal Mensualizado 	  $ 132.000.- 
Partida 1.1.1.3.2. 	S.A.C. 	  $ 	11.000.- 
Partida 1.1.1.4.1. 	Instituto Previsión Social 	  $ 	17.160.- 
Partida 1.1.1.4.2. 	I.O.M.A 	  $ 	6.435.- 
Partida 1.1.1.4.4. 	Seguro ART. 	  $ 	786,50 

Artículo-V:- Para financiar las ampliaciones autorizadas en el artículo precedente, 
disminúyese el crédito de la Finalidad 1 - Unidad 3 - Programa 5 - Partida 2.6.2.4. 

1 
	

Préstamos u/flicIpoS  Jubilatorios" en la suma de $ 167.381,50 (PESOS CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO CON CINCUENTA 
CENTAVOS).- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de agosto de 1997.- 
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